
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., diecisiete de junio de dos mil veintidós

Respuesta Petición CARLOS IGNACIO MADRID MADRID

Solicita el ciudadano CARLOS IGNACIO MADRID MADRID lo siguiente: “prescripción y

levantamiento del proceso por EMBARGO fechado el Diecinueve (19) de Octubre del año 2008, de

Oficio número 1998, Demandante INVERSORA PICHINCHA S.A. (sic)”, respecto del vehículo VMT-

401, para lo cual aportó certificado de tradición del citado rodante.

A fin de resolver la solicitud del peticionario, en principio se revisó el certificado de tradición por el

allegado, y se observa que en las limitaciones judiciales que se encuentran pendientes, se indica

que existe embargo ordenado por el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, situación que es

refrendada por la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE del Municipio de CANDELARIA, en

oficio dirigido al petente, entidad que indica que el vehículo se encuentra embargado por dicho

juzgado, orden que se dio en el proceso ejecutivo radicado 2009-000295-00, promovido por la

INVERSORA PICHINCHA S.A. 

Con el fin de indagar si en este proceso se tramita proceso en contra del señor MADRID MADRID,

se encontró esto:



1 nelsonherrera733@gmail.com

De la consulta realizada, se observa que en este juzgado se tramitaron dos procesos uno radicado

2008-00045 y otro 2009-00286, lo cuales se encuentran terminados y se ordenó la transferencia al

archivo central, sin que se observe entre los demandantes INVERSORA PICHINCHA S.A.

Ahora, llama la atención que en el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, se tramitaron varios

procesos promovidos por INVERSORA PICHINCHA S.A. en contra del solicitante, con los siguientes

radicados 2009-00177, 2009-00295 y 2009-00328.

De lo anterior, se deduce que la petición el solicitante debe ser resuelta por el JUZGADO TECRERO

CIVIL CIRCUITO, despacho que conoció de varios procesos en contra del peticionario, de donde se

destaca el 2009-00295, donde obra como demandante INVERSORA PICHINCHA S.A. COMPAÑIA DE

FINANCIAMIENTO COMERCIAL, y en el cual se ordenó el embargo del vehículo con placas vehículo

VMT-401

En consecuencia, se ordena que por el centro de servicios se remita la petición allegada por el señor

CARLOS IGNACIO MADRID MADRID, al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, con copia de esta

decisión, para los fines que estimen pertinentes.

Se ordena comunicar esta decisión1 al ciudadano que hace la petición, por el Centro de Servicios.

CÚMPLASE
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